
 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE ENTREGABLES 
 
 
 

ORDEN DE COMPRA No 74506 CON FECHA DE EMISIÓN 18 DE AGOSTO DE 2021 
NUMERACION INTERNA SED No 2538 DE 2021 

 
 

OFICINA ADMINISTRATIVA DE REDP 
 

 

 
 

 
En Bogotá D.C., a los 17 días del mes de noviembre del año 2021,  las siguientes personas: 
 
 

Nombre Cargo Organización 

WILSON ADIEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Jefe Oficina Administrativa RedP  
Secretaría de Educación del 

Distrito 

RODRIGO BERNAL ABRIL 
Contratista apoyo a la supervisión 

Oficina  Administrativa RedP 
Secretaría de Educación del 

Distrito 

MONICA DEL PILAR CAMACHO 
CASADO 

Representante Legal 
UNION TEMPORAL TAKCW 

Contratista 

 
 
En dicha reunión la SED dio por recibido y aprobado el siguiente entregable: 
 
 

• Documento de entrega de activación de los servicios contratados por la SED. 

• Certificado de titularidad 

• Documento confirmación de activación de los servicios contratados por la SED. 
 
 
 

Para su constancia firman, 
 
 
 
 
 
 

WILSON ADIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Jefe Oficina Administrativa Redp  

Supervisor 
                        
 
 
 
 

 RODRIGO BERNAL ABRIL    
Contratista apoyo supervisión 
 Oficina  Administrativa RedP 

           MONICA DEL PILAR CAMACHO CASADO 
                            Representante Legal 
                     UNION TEMPORAL TAKCW 
  
 
                                                                                        ODR-IF-005  



UNIÓN TEMPORAL TAKCW 
 

  

ACTA DE ENTREGA ACTIVACIÓN SERVICIOS 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

Cliente Final SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Orden de Compra  74506 

Objeto Contractual Contratar los servicios de OCI (Oracle Cloud Infraestructure) 
para la migración de sistemas de información misionales de 

la secretaría de educación del distrito.  
Supervisor Wilson Adiel Rodríguez Rodríguez /  Jefe OAREDP 

wrodriguezr@educacionbogota.gov.co 

Contratista Apoyo a la 
Supervisión 

Rodrigo Bernal Abril / Contratista 
rbernala1@educacionbogota.gov.co 

 
 

i. Servicio Activado 
 

  

Producto Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 

Cantidad del crédito 719556457  

Período del crédito Anual 

Valor total del crédito 719.556.457 COP 

CSI 23961838 

Inicio Suscripción 30 Septiembre 2021 

Vencimiento Suscripción 29 Septiembre 2022 
 
 

ii. Observaciones 
 
 

Adjunto encontrará el Certificado de titularidad, el cual emite  ORACLE COLOMBIA LTDA, 
indicando que a través del distribuidor NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S se activó el servicio por 
un año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:wrodriguezr@educacionbogota.gov.co


UNIÓN TEMPORAL TAKCW 
 

 
En constancia del cumplimiento se firma el ACTA DE ENTREGA de la activación de los servicios 
en la nube, del proyecto S1258 el 25 de Octubre de 2021, por las partes interesadas.  
 
 

APROBACIÓN RECIBO A SATISFACCIÓN 

Firma: Firma:  
 
 

Wilson Adiel Rodríguez Rodríguez /  Jefe 
OAREDP / Supervisor 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Monica Orozco Luna – Gerente de 
Proyectos y Servicios  
COMWARE S.A 

 Firma: 
 
 
 
 

 

Rodrigo Bernal Abril / Contratista Apoyo a la 
Supervisión 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 

 



 

 
11-03-IF-017 

Av. El Dorado No. 66-63     PBX 3241000     FAX 3153448     www.sedbogota.edu.co    Información: Línea 195 
 

  
ACTA DE SUPERVISIÓN  

PARA AUTORIZAR PAGO   

No. 01 
 

 
ORDEN DE COMPRA No 74506 CON FECHA DE EMISIÓN 18 DE AGOSTO DE 2021 

NUMERACION INTERNA SED No 2538 DE 2021  
 
  

En Bogotá D.C., a los 17 días del mes de noviembre de 2021, se  reunieron las siguientes personas: WILSON 
ADIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Jefe Oficina Administrativa RedP, en su calidad de Supervisor y 

MONICA DEL PILAR CAMACHO CASADO identificada con C.C. No. 51.910.468, Representante Legal  

de UNION TEMPORAL TAKCW, en su condición de contratista, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y la procedencia de la autorización del pago correspondiente, en el marco de la 
orden de compra arriba referida, cuyas condiciones generales son las siguientes: 
 

OBJETO:     CONTRATAR LOS SERVICIOS DE OCI (ORACLE CLOUD INFRAESTRUCTURE) 
PARA LA MIGRACION DE SISTEMAS DE INFORMACION MISIONALES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO. 

VALOR:  Ochocientos siete millones cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos M/CTE ($807.462.894). Dentro de este valor se encuentran incluidos 
todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del contrato, así 
como todos los impuestos, tasas y contribuciones. La SED efectuará las retenciones 
que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o contribuciones establezca la Ley. 

FORMA DE PAGO: El valor del contrato será cancelado por la Secretaría de Educación del Distrito al 
Contratista, en un (1) ÚNICO PAGO correspondiente al 100% del valor de la Orden de 
Compra, expedida por Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente.  
Las condiciones de pago son las establecidas en la cláusula 10 “Facturación y pago” 
del Instrumento de agregación Nube Pública III N°CCENEG-015-1-2019, de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano de Colombia Compra Eficiente (Acuerdo Marco de 
Precios CCE-908-1-Amp-2019).  

PLAZO PACTADO:  Un (1) año, contado a partir de la fecha de inicio de la Orden de Compra. 

FECHA DE INICIO: 10 de septiembre de 2021 

FECHA PREVISTA 
DE TERMINACIÓN: 

10 de septiembre de 2022 

SUPERVISOR: JEFE OFICINA ADMINISTRATIVA DE REDP  

  
La supervisión verificó el cumplimiento de las actividades a cargo del contratista, en virtud de lo cual se 
establece la procedencia de la autorización de pago No 1, el cual corresponde a $746.427.860 M/CTE; a la 
fecha el porcentaje de ejecución del valor total de la orden de compra es: 92.44%.  
 
Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
_____________________________________  ____________________________________ 
                          Contratista                                 Supervisor 

  MONICA DEL PILAR CAMACHO CASADO                 WILSON ADIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
                     Representante Legal               Jefe Oficina Administrativa RedP   

             UNION TEMPORAL TAKCW                                                                   

  

http://www.bogota.gov.co/


 
 
                  COLOMBIA LTDA. 

ORACLE COLOMBIA LTDA. Nit. 800.103.052 – 8  Calle 127A No. 53A – 45 T2 Piso 9  PBX: 611 96 00   Fax: 6213207 
Bogotá, D.C. Colombia 

Bogotá, Octubre 25 de 2021 
 

 
 
 
 
Señores 
SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL 
Ciudad 
 
 
Para efectos exclusivamente informativos y en virtud de la orden de pedido 
presentada por nuestro distribuidor autorizado  NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S., 
usted es titular de las siguientes licencias de programas Oracle: 
 
 
 
NOMBRE DEL SERVICIO: Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 
CANTIDAD DEL CRÉDITO: 719556457 
PERÍODO DEL CRÉDITO: Anual 
VALOR TOTAL DEL CRÉDITO: 719.556.457 COP 
CSI: 23961838 
INICIO SUSCRIPCIÓN: 30-SEP-21 
VENCIMIENTO SUSCRIPCIÓN: 29-SEP-22 
  
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión de enviarle un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e, 
ORACLE COLOMBIA LTDA. 

 
 
 
 

_____________________________________ 
German Mayorga 

Alliances & Channels Manager 
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YESENIA CHIA ESTUPIÑAN

De: WILSON ADIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Enviado el: miércoles, 17 de noviembre de 2021 2:21 p. m.
Para: FURC MANUAL
CC: YESENIA CHIA ESTUPIÑAN
Asunto: Furc Pago para gestión de RedP 
Datos adjuntos: FURC_UT TAKCW_PAGO 1.pdf

Buenas tardes, 
  
De manera atenta se remite el archivo que contiene la información requerida para la gestión del pago correspondiente al siguiente contratista de la Oficina 
Administrativa de REDP,  que no puede ser tramitado por el radicador de Apoteosys toda vez que el contrato para el presente pago No 1 está excluido de IVA, 
sin embargo,  los pagos posteriores incluyen IVA,  así las cosas,  se gestionará en forma manual el primer pago que se adjunta:  
  

CONTRATISTA PAGO NO CONTRATO 
UT TAKCW 1 ORDEN DE COMPRA 74506 
  

Orden de compra con PAC debidamente programado. 
  
  
  
Cordialmente, 

 

Wilson Adiel Rodriguez Rodriguez 
Jefe Oficina Administrativa de RedP 
Av. El Dorado No. 66 – 63 
Nivel Central: (+571)3241000 Ext.: 3378 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

  
  
  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, 
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido 
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma 



2

inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información 
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  



 
 
                  COLOMBIA LTDA. 

ORACLE COLOMBIA LTDA. Nit. 800.103.052 – 8  Calle 127A No. 53A – 45 T2 Piso 9  PBX: 611 96 00   Fax: 6213207 
Bogotá, D.C. Colombia 

Bogotá, Octubre 25 de 2021 
 

 
 
 
 
Señores 
SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL 
Ciudad 
 
 
Para efectos exclusivamente informativos y en virtud de la orden de pedido 
presentada por nuestro distribuidor autorizado  NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S., 
usted es titular de las siguientes licencias de programas Oracle: 
 
 
 
NOMBRE DEL SERVICIO: Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 
CANTIDAD DEL CRÉDITO: 719556457 
PERÍODO DEL CRÉDITO: Anual 
VALOR TOTAL DEL CRÉDITO: 719.556.457 COP 
CSI: 23961838 
INICIO SUSCRIPCIÓN: 30-SEP-21 
VENCIMIENTO SUSCRIPCIÓN: 29-SEP-22 
  
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión de enviarle un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e, 
ORACLE COLOMBIA LTDA. 

 
 
 
 

_____________________________________ 
German Mayorga 

Alliances & Channels Manager 
 





 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES Y DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SG SST 
(Ley 789 de 2002 y Decreto 052 de 2017) 

 
 
 
 

Yo Rosa Yaneth Borda Romero, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.433.000, en mi 
calidad de REVISORA FISCAL de la empresa TECH AND KOWLEDGE SAS con NIT 900.529.191-
5 (en adelante "la empresa") manifiesto bajo la gravedad del juramento que la empresa ha 
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, 
con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los 
aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, 
por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -
EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, Caja de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA-.  
 
 
 
 
 
 
Rosa Yaneth Borda Romero 
CC. 52.433.000 
Revisora Fiscal. 
Bogotá, noviembre 05 de 2021. 
 
 
 
Yo, como representante legal, certifico que la empresa se encuentra en fase de seguimiento y plan 
de mejora del desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo - SG SST, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 25 de la Resolución 312 de 
2019. 
 
 
 
 
 
CARLOS IVÁN GAONA DURÁN 
CC 80.927.503 
En calidad de representante legal 
Bogotá, noviembre 05 de 2021 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

COMWARE S.A 
NIT: 860.045.379-1 

 
CERTIFICA: 

 

Que la sociedad COMWARE S.A., da estricto cumplimiento con el pago de salarios, 
prestaciones sociales y las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las  Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje-Sena, dando 
cumplimiento con la Ley 1607 de Diciembre 26 de 2012, y Decreto 0862 de Julio 26 
de 2013, y en la fecha se encuentra a paz y salvo por dichos conceptos, durante la 
vigencia de la sociedad, incluyendo los últimos seis (6) meses, teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el Decreto 1670 de 2007. 

 

De igual manera certifico que a partir del 1ro de septiembre de 2013, la compañía 
realiza la autorretención del impuesto sobre la renta para la equidad-CREE 
presentada en los plazos establecidos, lo anterior fue modificado y reemplazado por 
la autorretención especial de Renta en la Ley 1819 de diciembre de 2016. 

 

Esta certificación se expide para dar cumplimiento con lo ordenado en el Artículo 50 
de la Ley 789 de Diciembre 27 de 2.002, y Art. 1º de la Ley 828 de 2003. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los (02) dos días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 
FABIAN BEDOYA SILVA 
Revisor Fiscal  
TP. 232226-T 
Rubio Samacá  Asociados S.A.S.    
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
1- Clase y Datos del Compromiso 

 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 

SUBSECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL 

DIRECCION FINANCIERA - OFICINA DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 

FORMATO UNICO DE RADICACION DE CUENTAS 

 

Tipo 
 

ORDEN DE COMPRA Otro, Cuál?   No.  74506 Fecha: 18 08 2021 

Contratista UNION TEMPORAL TAKCW  NIT X C.C.  No. 901.327.023 

Dirección : CRA 13 No 97 - 98  Teléfonos 6382100  

Cesión de contrato:  
 

 Nombre del cedente   NIT  C.C.  No.   

Aporte a pensiones 

voluntarias 

 
Aporte cuenta AFC 

 
Valor Aporte 

 Entidad donde realiza el 

Aporte AFP 

  
NIT No: 

 

Cuenta de Aporte AFC y/o 

Pension Vol. 

              
Banco 

   

2, Sistema automatico de pagos (SAP) 

Cuenta 

Bancaria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
     

Banco BANCO DE BOGOTA Ahorros X Corriente 
 

3- Información Tributaria 
 

Responsable IVA X Contribuyente de Renta 
 

Autorretenedor de Renta 
 

Régimen SIMPLE (Ley 2010-2019) 
 

Código actividad ICA del RIT 4651 

Gran Contribuyente  Prima el factor material  Prima el factor intelectual  Cumplo todos los requisitos para pertenecer al Regimen Especial de Renta  

4. Condiciones especiales para el abono ( Diligenciar si es necesario) 

Pago a Tercero 
 

Sanción o Multa 
 Cesión de derechos económicos  

Apoderado 
 

Aplicar a todo el valor neto de giro: 
 

Aplicar valor parcial 
 

Embargo 
 

Reintegro 
 

Otro 
 Cual?  Valor parcial a aplicar   

Beneficiario  NIT  C.C.  No.   

Cuenta Bancaria                Banco   Ahorros  Corriente  

 

 
5- Información Adicional del Compromiso 

Objeto : Copiar tal cual aparece en el contrato : el objeto 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE OCI (ORACLE CLOUD INFRAESTRUCTURE) PARA LA MIGRACION DE SISTEMAS DE INFORMACION MISIONALES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 

 
Forma de Pago: Copiar como Las condiciones de pago son las establecidas en la cláusula 10 “Facturación y pago” del Instrumento de agregación Nube Pública III N°CCENEG-015-1-2019, de la Tienda Virtual del 

aparece en el contrato Estado Colombiano de Colombia Compra Eficiente (Acuerdo Marco de Precios CCE-908-1-Amp-2019). 

 
 

Fecha Acta de Inicio 

 
10 09 

 

2021 

 
 

Adición 

 
 

Adición No. 

 
 

Fecha 

 
 

Valor adición 

 

 
 

6- Clase de Pago 
 

  

 
 

 
 

7- Registros Presupuestales y Valores a afectar 

 

 
De A: 

 

   
 

No. de 

Registro 

 
Fuente 

 
Codigo Presupuestal 

Numero de 

factura 

Valor sin IVA ni 

consumo 

 
% IVA o C 

Impuesto a las Ventas o al 

consumo 

 
Total factura y/o Rec. 

Amortización al Anticipo Descuentos y/o sanciones 
satisfaccion 

 
Valor a Pagar 

3599-21 12 
13301160113000000781301003- 

Realizar el soporte y la ren 
FE-17 746.427.860 - 746.427.860 746.427.860 

 
- - - 

 

- - - 
 

- - - 
 

- - - 

 
- - - 

 
- - - 

 

- - - 
 

TOTAL 746.427.860 - 746.427.860 - - - 
 

Valor en Letras 
Setecientos Cuarenta y Seis millones Cuatrocientos veintiSiete mil Ochocientos 

Sesenta Pesos M/L 

 
Total a Pagar 

 

746.427.860 

8- Responsables del pago: 

Declaración: Con su firma el Directivo responsable del área funcional certifica que la información contenida en este formato es verdadera y que la solicitud cumple con el compromiso 

adquirido y todos los requisitos legales (incluidos los aportes al sistema general de seguridad social). 

 

Nombre Directivo responsable del Area 
Funcional WILSON ADIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ Firma del Directivo responsable del Area funcional 

Cargo Directivo del Area Funcional JEFE OFICINA ADMINISTRATIAV DE REDP 

Elaborado por: Yesenia Chia Estupiñan Vo.Bo. 

Interventor o 

profesional 

designado 

 

Cargo de quien elabora: Contratista OAREDP 

Fecha elaboración 17 11 2021 Ext:  Fecha aprobación 17 11 2021 

 
9- Devolución 

INFORMACION PARA SER DILIGENCIADA POR FINANCIERA 

 

Causa Fecha Radicación Devuelto Por: Vo. Bo. Jefe de Tesorería y Contabilidad 

       

OTC-IF001 

Valor Entrada 

Valor Anticipo % Anticipo Anticipo 

Entrada a Almacén No. 

1 Recibo a Satisfacción No 

Pago Final Unico Pago 

Valor compromiso inicial 

DATOS PARA SER TRAMITADOS POR EL INTERVENTOR O PROFESIONAL DESIGNADO 

1 Pago Parcial No. 

$ 807.462.894 Valor total compromiso Valor adición(es) $ 807.462.894 

INFORMACION DE PAGOS DEL CONTRATISTA 

Período a pagar: 

RADICADO INTERNO: 

RECIBIDO POR: 

Hora  Fecha    Folios  

 

Fecha 10 09 2021 
 

Fecha 16 11 2021 
 

Fecha 17 11 2021 
 

Fecha 
Entrada 

   

 



Señores SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO CAPITAL 

NIT 

Dirección 

899.999.061-9 Teléfono 

Ciudad 

(031) 0000000 

CR 30 25 90 P 1 Bogotá - Colombia 
 

Fecha y hora Factura 

Generación 17/11/2021, 09:50 

17/11/2021, 09:51 

17/12/2021 

Expedición 

Vencimiento 

 

 
A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías 
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008068559 aprobado en 20201125 prefijo FEdesde el número 1 al 20 Vigencia: 12 Meses 

- Actividad Económica 9511 Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico Tarifa 9,66 x 1000 
CUFE: ba59d98b469c8fa7084e5ade0dbb4105b49d995922200fcd583e0306777a9a1d3fb518d22ba5592d26b3de09e19f064c 

 
UNIONTEMPORAL TAKCW 

NIT 901.327.023 
yeison.romero@comware.com.co 

Tel: (031) 6382100 - Ext. 1326 
Bogotá - Colombia 

yeison.romero@comware.com.co 

 
 

 

Ítem Descripción Cantidad Vr. Bruto 

1 SERVICIOS EN LANUBE EXCLUIDO DE IVA 1.00 724,035,023.87 

2 
TASA INTERMEDIACION PARA SERVICIOS AUTOGESTIONADOS - 
SERVICIOS DE COMPUTACION EN LANUBE EXCLUIDO DE IVA 

1.00 22,392,835.79 

 

Total items: 2 
 

Valor en Letras: 
Setecientos cuarenta yseis millones cuatrocientos veintisiete mil ochocientos cincuenta ynueve pesos m/cte con 
sesenta yseis cent. 

 

Condiciones de Pago: 

Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-12-17 por $ 746,427,859.66 
 
 

Observaciones: 
OC 74506 
Miembros integrantes de la Unión Temporal: 
• COMWARE SA, NIT 860.045.379-1 // 80% Gran Contribuyente y Autoretenedor (Resols. # 0223 de fecha 30 
Noviembre 1994)-Favor no practicarle retefuente ni reteiva 
• Tech And Knowledge S.A.S Nit 900.529.191-5 9 // 20% Responsable impto. a las ventas 

 
 
 
 
 

Factura electrónica de venta 
No. FE-17 

Total Bruto 746,427,859.66 

IVA 0% 0.00 

Total a Pagar 746,427,859.66 

 

mailto:yeison.romero@comware.com.co
mailto:yeison.romero@comware.com.co

